
 
 

  

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DEL GOBIERNO DE CANARIAS.  

 

Por la presente y una vez aprobados por la Junta Electoral de la Federación de Juego del 

Palo Canario, se adjuntan el Censo Electoral Definitivo y la Tabla de Distribución 

Definitiva, correspondientes a las Elecciones que se están desarrollando en esta 

Federación.  

Y para que así conste a los efectos oportunos, firmo la presente como máximo 

responsable del ente federativo, en Las Palmas de Gran Canaria  a 19 de diciembre de 

2022. 

 

 

  

El Presidente en funciones de la FEJUPAL 


